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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4

fracc¡ones I y X, 2'l , 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 4. 51 fracción XXlll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

hab¡endo analizado los elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4593-50T-1689,

relac¡onado con la denuncia c¡udadana que se lleva en este Organismo descentralizado, emite la presente

ANTECEDENTES

Con fecha '11 de nov¡embre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la informac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, sol¡c¡tó la confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplim¡enlos en maleria de

construcción (remodelación), amb¡ental (ruido y vibraciones) y conservac¡ón patrimon¡al, por los trabajos de

obra que se realizan Avenida lnsurgenles Sur número 385, interior 19, Colonia Hipódromo, Alcaldía

Cuauhtémoct la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2019

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, med¡ante correo electrónico de fecha 15 de enero del año en curso, manifestó
su desist¡miento de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado por asi convenir a sus
intereses; por lo que se actual¡za el supuesto prevrsto en el artículo 27'fracción lV de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxlco

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cllada y 327 fracción ll y 403 del código de
proced¡miento civiles de la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria

La presente resoluc¡ón, ún¡camenle se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

m¡sma se em¡te en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras

autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

atliculo 27 fracc¡ón lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

Ciudad de México. -*----
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